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Federació de

Les Fogueres de Sant Joan

VOTACIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LA 

BELLESA DEL FOC INFANTIL I LES DAMES D’HONOR DE LA BELLESA DEL FOC INFANTIL
PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO PARA LA ELABORACIÓN DE LAS NUEVAS NORMAS PARA LAS ELECCIONES DE LES BELLESES DEL FOC Y LES DAMES D’ HONOR DE LES BELLESES DEL FOC D’ ALACANT.
La comisión de trabajo propone dos variantes sobre un mismo sistema de elección:
Opción A

1)
Se elegirá un jurado de 7 personas, cuya composición se detalla, que conocerá a las candidatas en los diferentes actos organizados por la Federació de les Fogueres de Sant Joan.

El día de la elección se reunirá el jurado, en el lugar y hora que designe la Federació, y contará con la asistencia del secretario/a general y asesor/a jurídico/a de la Federació, a los que acompañará un federatario público (notario), sin que éstos asistan al debate previo a la votación.
Atendiendo al perfil, marcado desde la Federació para las representantes infantiles de la Fiesta, el jurado realizará una selección de 25 candidatas.

El nombre de las 25 candidatas será secreto y los miembros del jurado se comprometerán a guardar el anonimato ya que se trata de niñas.

2)
Una vez seleccionadas las 25 candidatas por los miembros del jurado, se abrirá un debate entre ellos para elegir a la Bellesa del Foc Infantil.

A continuación, cada miembro del jurado votará, de manera individual y secreta, con un sólo voto, a la Bellesa del Foc Infantil d’Alacant. En caso de empate se realizará una nueva votación entre las empatadas.
El jurado no puede declarar desierta la elección de la Bellesa del Foc Infantil ni les Dames d’Honor de la Bellesa del Foc Infantil. 


El resultado de la votación será guardado en secreto hasta que el/la Secretario/a General de la Federació, lo anuncie públicamente en el acto de Elección de la Bellesa del Foc que se estará celebrando.

El notario entregará el sobre con el resultado de la votación al Secretario/a General de la Federació.


Cualquier duda que pudiera surgir a los miembros del jurado sobre la interpretación de las normas de votación, será resuelta por el asesor/a jurídico/a de la Federació.

3)
Las bolitas con los números de las 24 candidatas restantes, serán introducidas en un bombo sin darlos a conocer en ningún momento. Solamente los miembros del jurado y el Notario serán conocedores de dichos números. En el acto que se está celebrando, con todas las candidatas en el escenario, estén seleccionadas o no, se extraerán 6 bolitas, correspondientes a las 6 Dames d’Honor de la Bellesa del Foc Infantil. A continuación se dará a conocer el nombre de la Bellesa del Foc Infantil, elegida por el jurado.
Opción B
1)
Se elegirá un jurado de 7 personas, cuya composición se detalla, que conocerá a las candidatas en los diferentes actos organizados por la Federació de les Fogueres de Sant Joan.

El día de la elección se reunirá el jurado, en el lugar y hora que designe la Federació, y contará con la asistencia del secretario/a general y asesor/a jurídico/a de la Federació, a los que acompañará un federatario público (notario), sin que éstos asistan al debate previo a la votación.

Atendiendo al perfil, marcado desde la Federació para las representantes de la Fiesta, cada miembro del jurado emitirá 7 votos de manera individual y secreta, que entregarán al Notario en la tarde de la Elección, con los nombres de sus 7 candidatas preferidas.

El Notario realizará el recuento de las 7 más votadas e informará a los miembros del jurado quiénes son.

En el caso de que se produzca algún empate, el Notario informará a los miembros del jurado quiénes son las empatadas para que resuelvan de nuevo con su voto secreto, de manera que solamente podrán quedar 7 candidatas.

2)
Una vez conocidas las 7 candidatas por los miembros del jurado, se abrirá un debate sobre quien debe ser la Bellesa del Foc Infantil.

A continuación, cada miembro del jurado votará, de manera individual y secreta, con un sólo voto, a la Bellesa del Foc Infantil d’Alacant. En caso de empate se realizará una nueva votación entre las empatadas.

El jurado no puede declarar desierta la elección de la Bellesa del Foc Infantil ni les Dames d’Honor de la Bellesa del Foc Infantil.

3)
El resultado de la votación será guardado en secreto hasta que el/la Secretario/a General de la Federació, lo anuncie públicamente en el acto de Elección de la Bellesa del Foc que se estará celebrando.

El notario entregará el sobre con el resultado de la votación al Secretario/a General de la Federació.


Cualquier duda que pudiera surgir a los miembros del jurado sobre la interpretación de las normas de votación, será resuelta por el asesor/a jurídico/a de la Federació.

Composición del jurado
La composición del jurado de siete personas será la siguiente:

· Un/a representante de la Comissió Gestora de les Fogueres de Sant Joan.

· Tres representantes de las Asociaciones Fogueres y Barraques, elegidos en una Asamblea convocada para tal fin, según los requisitos de elección descritos en el siguiente punto.

· Tres componentes, elegidos por Comissió Gestora, que no tengan una profesión vinculada con les Belleses (ni indumentaristas, ni fotógrafos, etc.) y que estén vinculados profesionalmente al sector infantil (educadores, sicólogos, responsables de actividades infantiles, etc.)

Los requisitos para poder ser jurado, representando a las Asociaciones Fogueres y Barraques, son los siguientes:

· La candidatura para ser jurado de la elección de la Bellesa del Foc Infantil tendrá que ser presentada y avalada por el Presidente/a de la Asociación Foguera o Barraca. Cada Asociación podrá presentar una única candidatura.

· En la candidatura figurará el nombre de la persona propuesta, la Asociación a la que pertenece en la actualidad, años de pertenencia a la Fiesta, Asociaciones a las que ha pertenecido y cargos relevantes que ha ocupado.

La Comissió Gestora establecerá el plazo máximo para presentar candidaturas. 

Una vez se hayan ratificado todos los candidatos/as por la Comissió Gestora, se remitirá a todas las Asociaciones los datos de los aspirantes, junto a la convocatoria de la Asamblea.

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE TRABAJO PARA LA ELABORACIÓN DE LAS NUEVAS PROPUESTAS DE ELECCIÓN DE LES BELLESES DEL FOC Y LES DAMES D’ HONOR DE LES BELLESES DEL FOC D’ALACANT.

Marcela Martínez.

Hoguera Oscar Esplá.

Rubén Moreno.

Hoguera Bola de Oro.

Manolo Jiménez.

Hoguera Florida Portazgo.

Emilio Ruiz.


Hoguera Plaza Santa María.

Mamen Cuenca.

Hoguera Alfonso El Sabio.

Reyes García.


Hoguera Alfonso El Sabio.

José Manuel Pérez.

Hoguera Portuarios Pla del Bon Repos.

María Teresa Lucas.

Foguera Diputació Renfe.

José Manuel Monllor.

Hoguera Benito Pérez Galdós.

Jorge González.

Hoguera Plaza de Pío XII.

Lorena Galindo.

Hoguera Plaza de Argel.

Sandra Camacho.

Hoguera Plaza de Argel.

Cristina Camacho.

Hoguera Plaza de Argel.

César Sirvent.


Hoguera Parque Plaza Galicia.

Josep Amand Tomás.

Foguera Séneca Autobusos.
Cristabela Zornosa.

Foguera Baver Els Antigons.

José Manuel Gomes.

Foguera Baver Els Antigons.

Alberto Gascó.

Hoguera San Blas Alto.

Bárbara Molina.

Foguera Sant Blai La Torreta.

José Barreto.


Hoguera Francisco Albert.

María José Sala.

Hoguera Doctor Bergez Carolinas.

Juan Olmos.


Hoguera Puente Villavieja.

Toñi Martín.


Foguera Port d’Alacant.

Aurora Blanco.

Hoguera Rabasa Polígono Industrial.
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